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INDEPENDENCIA 
DEL 

tstrr¡o de Banamá 
DESDE que llegó á esta Capital la noticia de 

la INDEPENDENCIA DE pANAMÁ, proclamada el día 3 de 
Noviembre último, se han venido publicando, aquí y 
en Guayaquil, protestas tendentes á denigrar el ca
rácter de los panameños, quienes no han hecho sino 
usar de un legítimo derecho, que les es potestativo 
ejercer á todos los pueblos que aspiran á ser libres, 
para alcanzar su progreso y prosperidad. De estos 
bienes, desgraciadamente, no ha disfrutado Panamá 
desde que, por sus propios esfuerzos, se independizó 
de la Metrópoli española el 28 de Noviembre de 
1821, y se anexó por su espontánea voluntad á la 
antigua Colombia. 

1k.v"Ur 
sc(&t~; , , . . . 
~gQ', O contestare a los colo m b1anos que, olvi-

dando aquello de que "lo cortés no quita lo valiente," 
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han descendido al terreno de los insultos; pero, como 
panameño que soy, protesto contra esas injurias, que 
jamás pueden alcanzar á mis compatriotas, ni al Go
bierno ilustrado que hoy rige los destinos de esa 
preciosa garganta de tierra, llamada con razón por 
lo:: españoles, CAsTILLA DEL ORo, desde el tiempo de 
la conquista. 

contestaré insultos, repito; pero sí de
seo hacer saber al Ecuador entero los motivos justí
simos queha tenido Panamá para independizarse de 
Colombia; y como prueba de la nobleza de los istme
ños, copio un acápite del Manifiesto publicado por la 
Junta de Gobierno, á raíz del movimiento separatis
ta. · Dice así: 

"Al separarnos de nuestros hermanos d~ Co
lombia, lo hacemos sin rencor y sin alegría. Co
mo mt hzjo que se separa del hogar paterno, el pue
blo istn-teft.o, al adoptar la vía que ha. escogido,· lo 
hace co11 dolor; pero en cumplimiento de supnmos 
é imperiosos deberes: el de su propia conserva
ción y el de trabajar por su propio bienestar''. 

~\ . 

~ 
~~ OR fortuna, hay colombianos que conceden 

al pueblo panameño todo el derecho que le acompaña. 
En prueba de ello, citaré lo siguiente, que he toma
do de "La Nación" de Guayaquil: 
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OPINION AUTORIZADA 

''El Noticiero'' de San José de Costa Rica pidió 
la opinión de los colombianos de signiflcación políti:.. 
ca y social, residentes en esa república, sobre la evo
lución de Panamá de 3 de Noviembre, y recibió en
tre otras, las siguientes contestaciones: 

Don Modesto Garcés, notable hombre público 
colombiano, quien se halló en Panamá, al declararse 
el istmo independiente, dijo: 

"Como colombiano, lamento la separación del 
istmo del resto de Colo11bia, pero la justicia me hace 
reconocer que la mala administración de Colombia en 
general hace que se proclame independiente el Isttno 
de Panamá." 

Otro colombiano, don Francisco Serrano, bas
tante conocidú eP el Istmo, pues formó parte activa 
de la última contienda armada que terminó el 21 de 
Noviembre de 1902, hizo conocer en el diario ya ci
tado su modo de pensar, en esta forma: 

''La separación del Istmo de Panamá me es aún 
más dolorosa que la fuga violenta de una hija en ple
na juventud y llena de justificadas esperanzas. 

"Soy justo, amo la justicia, aún contra mí mis
mo, como único consuelo de todas mis hondas des
venturas terrenales, y -oficiando en este altar sagra
do-debo también confesar que Panamá, la hija que 
hoy abandona el hogar y el regazo materno, no ha en
contrado en ellos pan, abrigo ni ternura. 

('Contesten los colombianos, respondan los hi
jos de la Gran Colombia, digan 'tos ciudadanos li
bres, honrados y justos de toda: la América, á las pre-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-4-

guntas de esa esfinge que hoy asoma su entristecida 
cabeza en la cuitada región, cintura del continen

-te cie~·Colón; contesten poniendo á Dios y á la Patria 
por testigos. · 

''¿El sistema administrativo empleado por el 
Gobierno de Colombia, ha benefiéiado al Istmo? 
-. SI óNO?. 

u¿Las autoridacl.es civil Y_:militar que han domi
naqo,_ á nombré del Gobierno central, el Istmo de Pa
náma, hán contribuido a1 desarrollo y progreso de esta 
valiosa región?-SI ó NO? 

"¿Las inmensas rentas que la Nación ha deriva
do del Istmo; -han sido empleadas siquiera en propor
ción justa y al beneficio del misrno?-SI ó NO? 

" El Istmo, en sus operaciones mercantiles, ha 
tenido ventaja alguna con el constante abuso del cré
dito público por el Gobierno nacional, desdé hace cm 
cuarto de siglo? -SI ó NO? · - -

"Ha sido el Istmo considerado por el Goóierno 
general, tal como su importancia merecía?-SI ó NO? 

"Antes de ·contestar, ncUerden que el Padre de 
la Patria, .el Libertador de cinco na9iones, el gránde, 
el inn:wr'tal Bolívar; contestó negativamente á esas 

-preguntas; cuando d 20 de Julio de 18 ro arrancó de -
lá corona de España las ciiico • más prec;iadas de ius 
joyas," - -. -

'•, ~- - ' _,.· ·, 

,._ ";. ~ 

··. ·~OMOS traidOrC~, dic6n algunos, por haber

nás indep~ndiz~do; y á éstos les preguntaría:- ¿Fué 
traidor Bolívar? .. -.¿Lo-fueron Sucre·y todos aquellos 
héroe's 1ege"t1-dariüs, ecuatorianos, venezdfarios y co
lorribíanós,' que ·nos libertaron de la ínadrepatria?-

- • •:. ; ~ • ' •. •' . . '.:. .. • ' .'. : • • • ' • . e, • ; 1_ ~ • • • • • • •• - • • 
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Respmidan los pueblos dell O de Ag~sto, 9 de Octu 
bre y del 5 y 20 de Julio. . . . · · 

ESCRIBIR estas líneas, lo hago sin ren 
>r alguno, pero sí con el dereCho perfecto· que lTII 

;iste, para desvanecer los injustos ataques contra mi: 
'mpatriotas. · 

Quito, 25 de JJicíembre de 1903. , 

~an,69 ~· Vallarir;¡o. 

Documentos· ·oficiales 
PAlJ.A.:MA 

ACTA DE INDEPENDENCIA 

. En la ciudad de Panamá, cabecera del Distrito 
del mismo. 11ombre, á las cuatro de la.tarde del día 4 
de Noviembre de mil novecientos tres, se reunió por 
derecho propio el Concejo Municipal, con asi!'>tencia 
de los señores Concejales Aizpuru Rafael, Arango 
Ricardo M, Arias F. Agustín, Arosemena ·Fabio, 
Brid Demetrio H., Chiari R. José María, Cucalón P :· 
Manuel J., Domínguez Alcides, Lewis Samuel, Lina
res Enrique, Mekay Osca,r M.,. Méndez. Manuel Ma~ 
ría y Vallarino Darfo, el Alcalde del Distrito y, el Per.,. 
sonero Municipal, y teniendo el exclusivo propósito 
de deliberar, respecto de,la .. ~ituáción en que )el país· se 
encuentra,~ .y resolver sobre lo más conveniente -~ 1&. 
tranquilidad, al de_sarrollo y al ·engrandecimiento dtt 
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1Q~5 ,pueJ~los ,que constituyen la entidad etnográfica .. y 
política denominada Istmo de Panamá, ."se considera
ron detenidamente por los señores Concejales Arias 
F., Arosemena, Chiari, Brid, Cucalón P., Aizpqru, 
Lewis y Linares, los hec.hos históricos en , virtud de 
los cuales el Istmo de Panamá, por . su propio estí
mulo y en esperanza de procurarse los amplios bene
.ficius del Derecho y de la Libertad, desligó el vein
tiocho de Noviembre de mil ochocientos veintiuno, 
sus destinos de .Jos ·.de España, y espontáneamente 
asoció su suerte á la de_ la ,-Gran República de Co-
lombia. · · 

Hiciéronse reflexiones tendentes á establecer 
que la unión del Istmo con la antigua y moderna Co

.·.Jombia, no. ha producido los .bi~nes _que de ese acto se 
' aguardaroa; · y en · extensa consideración se hizo 

menció!l particularizada .de. los grandes é incesantes 
agravios que al Istmo de Panamá: le ha.n hecho, en sus 

. ínt~reses materiale~ y rrwrl:l.les, :~n. t,p,:Jo .tiempo, los 
Go~iernos que en la Na~iónse han suc~dldo; ora en 
las épocas de¡)TJCderación~ tita en las.;del Centralismo; 
agdívios qüe en-::we2; de ser atendidos y patrióticamen
te rerhediados por quienes debieron serlo, · cada día 
se aumentan en-cantidad y s~· agravan en -ünpórtan
cia, con persistencia y: ceguedad táles que han desa
rraigado en lós pueblos~def D~pattamento de Panamá 
la inclinación que, por pura voluntad, tuvieron á Co
lombi&_, y demostrádoles que, colmada la medida de 
las qu~rellas, y perdidas' :las esperanzasen e}. futuro, 
es el momento de desatar unos vínculos que lo retra
san, en cuanto tiepde á la civilizació:t, que pone obstá
culos ins\Jperables al progreso. y que,-. en suma, les 
produce infelicidad,contrariando y haciendo comple
tamente nugatorios los fines de la sociedad política en 
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que entraron, movidos por la necesidad de satisfacer 
la obligaci.ón de prosperar en el seno del Derecho res,.. 
petado y de la Libertad asegurada. · · 

En virtud de las: consideraciones expuestas, el 
Concejo -Municipal del Distrito de Panama, fiel intér
prete de los sentimientos-de' sus representados, de
clara, en 'forma solemne, que los pueblos de su juris
dicción se separan desde hoy y. pará' lo sucesiVo': de 
Colombia, para formar con las demás poblaciones del 
Departamento de Panamá, qüe acepten la separación 
y se les unan, el Estado de Panamá; á-- fm de consti
tuir una República con Gobierno independiente, de'
mocrático, representativo y responsable, que propen
da 'á la felicidad de los nativos y de los demás habi-
tantes del territorio del Istmo. -· · · 

Para llevar á la práctica el cumplimiento delá re
solU:díón que tienen los pueblos de Pana~a, 'de ·eman'
ciparse del Gobierno de" f:olombia, en uso de su au~ 
tonomía, y para disponer de sus destinos y fundar una 
nueva Nacionalidad, libre de poderes -e:Xtta:ños~- el 
Concejo Municipal del Distrito de Panamá; por sí y 
en nombre 'de los otfo$" Concejos· MuniCipales ·ctel 
Departamento, encomienda la admínistraci6n, gestión 
y dirección de los =negocios, transitoriamente y mi en:.. 
tras se constituye la nueva República, á una Junta tfe 
Gobierno, compuesta dé·· los sefíores José Agustín 
Arango, ;Federico Boyd yTomá~ Arias,'en quienes, 
sin reserva alguna, delega los- poderes, _ autori
zaciones y facultades necesarias, amplias y bastantes 
para el satisfactorio cum¡}limiento ael cometido que 
en nombre :de la Patria se les encarga. - ' .· - ·- · · -

Se -dispuso convocar á la poblaCión: dé Panamá 
á Cabildo Abierto, -para' someter· á su·, sanción· el 
acuerdü que entraña la presente Acta; que se· firmó 
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por los-Dignatarios y los miembros· pr~sentes : i!le 'Ia 
CorpofáCiófl•; · , - _- _. _: -,:-:~,e,_ J : ·-.. - -._ - • :_, _. 

Demetrio H. Byid,-R. A_i~p~_rt!,- :A· ·Ar~-as P~ 
Manuel J. Cucalón. P., Fabio-4-ro~mena;-- Osear M: 
Mekay, Ali;ides,DO'mí~gúei, -J411~¡~u_e:ÍA~qr;e5._,,-/:. M; 
Chicú-LR., J)ár.í'o lt allárino, s. ~:J;qwisj_ Ma,'J!ue( _ Mt 
.Menaez, .R~cciido . M. : Arañgo.~:l$l: _Secreta¡;jo_ dei 
Conp'ejo, Ernes-to J. Goti. - --

'•í 

,- - - ' :-.. : . - ( -.. --:.- ::. ' ' 

_ . .Elacto.trascen~en~~L qu~,: l?~f .:111<;ryi~ieM(} _ el5:-:-. 
pontáneo~-- acaoan de ej~cu~~~ ;L~ .:P;lJ,~lo~_: ~~ Ist~q 
d_e Panar,ná, es -consecuenciaJne:vi1able -de~unwsitua
ci9n :que: ha .venido ~~r,~v~ri~-~~~-;4~~ ' 'p?~- 'ª_ía. -._ ,_ ---:' ': 
__ , . Lat¡g~ e~ la.relaeiOn·ci!3, lg~ ~S:ftY:J~JJ~;e)9~. -})a, 
biJiuit~es' a el Jsttno h_eiriO,s'~ftj.dQ.~¡¡le n,l)estros. herma
nos' qe:'é'cJlombiá; -¡iero. ~.sos. ágravios -hübieran- -iído, 
&eP¡2t~~~o:~-#oftf_~~i~~fl~[ó~;_.~~-~~ -~-~~~9~-~Co>:~-~_.:y, 
yAe)fl_llnlófl Jl(JQtOI;tal,.s.t su_ r~p.~f~C~RQ ~u~1erá- :-s~qo. 
posib!~; Y 'si 'hubiéramos. podido :abrigar, fw:v;lad:llS ,es
p~ranzas' ~cte·-m.ejorarriierito ·.y'-' Sfé' .~ prp~r~~Ci;,~reciivos,
hafo el siS.temá \í. que se- nós ~'e!lía: SOf1Jeti~Q5 por
~quella Repúbfic'a ... · Debemos dedaútr.solemnernente 
qtie tenemos ~r convendmiento ~-sí~cero ·.y 'profundo 
4e. :que ·éra-v'an~.±{>cta· espiminza{inlitli to4<;>-.s~crifi-_ 
ció.de)l!,lesJrá.patte: ·_· .·- .. · -
. . . El Istmo .dePapimá · fué go~únado . por.- la • Re
~ública de- Co19mbia c~n el cri~e~o, ~~.i_rec~() 91}-e en 
ep_oQa,s ,ya :~emotas aplt~aban a _sus .c~lomas ~~~ na
éioqes . europ'~as::. el pueblo ' y .el :J~rri:to:riq. 'istm~ño 
éfan ·una. fuerite d.e · recuÍ"s<?s . ft~~-~~e~~ ,-:y. nada más .. 
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Los ,contratos y negoe~aciones sobre el Ferrocarril y 
el Canal de Panamá y las rentas nacionales recauda
das en eristmo-harfpi•óducido á-Colornbia cuantiosas 
s·urnas, ·que no e,nu_t}1e)~amos para no aparecer en este 
escrito) dest,inado á~)lil: posteridad, como impulsados 
por ún espíritu -mercantil que no ha sido t1i es nues
tro móvil;- y 'de· :esas· cuantiosas sumas el Istmo 
no ha recibido el beneficio · de un puente para 
ninguno de sus numerosos ríos, ni el de la cons
trucción de un camino entre sus públaciones, ni 
el de un ediücio público, ni el de un Colegio, ni 
ha visto tampoco· itlteres alguno en fomentar sus 
industrias, ni se ha empleado la mas . inilma parte 
de aquello_s. cau?.ales ~n propet1der á su pi·osperi
dad. · ·· ;: ,. · · · . 

Eje'tnpfo n'iüJ' reciente· de lo que á .. grandes 
rasgos dejamos ·rélatadc, . es lo· acontecido con las· 
negoCiacloóes d<Zr · pa:rjal, de , Pana·má, cons·i'deradas 
por el ,Coiigre-$o y·á·esecfi'adas de un modo 's'urtra~ 
rio: · NoJaltaron-'hbtl.ibres públicos qüe d'edarar~msu 
opinioti -~~v~t;sa;; fH"'f;lf).~dos · dn · qÚe s?Io el ist ri1o c'é. 
P iu1amá ; ~erla ·ra~o1·e'éictor cdó la apertur4- de 'la 
vía~ ~11 ·,?j'¡;tud :d& un·~·ontnttü CO!l los Est~d('JS Uni-:
dós, y'·'Cj_l!e ei. c~;:esto d-e Colofnbia no reci)Jtría bene- • 
i'YciC:s di1'etctós'·· de' ·:í~fligún género con aqu~Ha obr<t, · 
cori1o si ·esa n,1zón·, aun teniéndola ·· pdr ··evidente·,· 
jústiftcara el 'cfal'í.6 :'irrepa1'able y p'erpctu'o - qüe se 
le causara al Istmo con la improbacióí1 del trata
do, en la forma en que lp fué, que equivalí~ á ce-
rrar la puerta á futqras. negodacio'nes'. · · · 

El ·pucblü'-dellstmo, en Yista de causas tan no-· 
t01;jas, ha· deCidido- recobrar su. soberahía, entrar· á_ 
formar- p'arte 'de la Soci.edad de las nacio1ies inde
pendiente:, ·y ·libres, ·'para labi·ar su propia -súerte, 
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asegurar su porvenir de un modo estable, y desem
peñar el papel á que está llamado por la situa
ción de su tenitorio y por sus inmensas riquezas. 
A eso aspiramos los iniciadores del movimiento 
efectuado que tan unánime aprobación ha obtenido. 
Aspiramos á la fundación de una República verda
dera, en donde impere la tolerancia, en donde las 
leyes sean norma invariable de gobernantes y go
bernados; en donde se establezca la paz efectiva 
que consiste en el juego libre y armónico de todos 
lo? intereses y de todas las acüvidades; y en don
de, en suma, encuentren perpetuo asiento la civiliza
ción y el progreso. 

Al principiar la vida de nación indépendiente, 
bien comprendemos las responsabilidades que ese 
estado implica, pero tenemos fé profunda en la cor
dura y en el patriotismo del pueblo istmeño y posee
mos las energías suficientes para labramos por me
dio del trabajo un porvenir venturoso y sin azares ni 
peligros. -, 

Al separarnos de nuestros hermanos de Colom
bia, lo hacemos sin renQor y sin alegría. Como un 
hijo que se separa del hogar paten1o, el pueblo istme
ño; al adoptar la vía que ha escogido lo hace con 
dolor, pero en cumplimiento de supremos é imperio
sos deberes: el de su propia conservación y el de 
trabajar por su propio bienestar. -

Entramos, pues, á formar entre las naciores li= 
[~res del mundo, considerando á Colombia como á na
ción her-nana, con la cual estaremos siempre que las 
circunstancias lo demanden, y por cuya prosperidad 
hacemos los más fervientes y sinceros votos. 

,J. A. Arango. -Federico Boyd,-Tonuís 
Arias. 
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La últin1a palabra 

(DE L" EsTKELL\ DE P.\~A:-.1.\ ¡ 

A las 9 de la mañana del día 20 de Noviembre lle
gó á Colón) en tren expreso, la comisión enviada por 
la Junta de Gobierno provisional de la República de 
Panamá, para conferenciar con los comisionados de 
paz que representaban á la República de Colombia. 
Inmediatamente después, se reunieron á bordo del va
por Canadá, y comenzó la conferencia en la mayor 
armonía. Se disertó largamente sobre los motivos 
que obligaron al Istmo á separarse de Colombia, y don 
Constantino Arosemena, con la relación de un sinn ú
mero de acontecimientos y con argumentos claros, 
demostró la justicia del proceder. La discusión rué 
bastante· acaloradaj y don Carlos A. Mendoza la sus
pendió, haciendo ver lo inútil de un debate sobre he
chos cumplidos. 

El Ger:eral Pedro Nel Ospina propuso que Co
lombia se uniera al Istmo con todo género de garan
tías para éste; que la capital de la República Cuera 
la ciudad de Panamá, idea que él había manifestado 
en varias otras ocasiones anteriores á los últimos 5U

cesos: que él, siempre había tenido gran aprecio por 
esta faja de tierra, llamada á desempeñar papel impor
tantísimo en la historia del porvenir; que del 3 de No
viembre en adelante, para querer al Istmo, había qu~ 
quererlo en inglés, y que él no conocía ese idioma; y 
por último, que había sido partidario decidí~() del Ca
nal de Panamá, cuyas consecuencias reportarían .. be
neficios positivos á Colombia. 
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El señor Nicanor A. de Obarrio contestó: que 
la anexión de Colombia á la República de Panamá 
eql:livaldría para ésta, á gued_ar en la misma situación . 
de ahtes; que la independencia del Istmo estaba tan 
asegur~da y se había· avanzado tanto ya en este 
camino, .que era imposible retroceder, ni aún en el 
caso- de qu_e los istmeños ;así lo quisíeran. _ . . . 

Don Tomás_ Arias hizo una brillante exposición. 
respecto al p'Oryenjr. cle Panamil,'en la cuál demostró 
el interés de todo? en conservar la paz inalterable, y 
que ·Ias rentas_ del Istmo se emplearían en beneficio 
general,- lq c.ontrario· _de lÓ que. habí~· • hecho Colombia 
con ellas; qlJe ya se_pagía_d.ado e!: primer paso -eh· 
este sentido, al pedir·. que los -Estados Unidos sólo. 
entreguen dos millones de dollars e.n efectivo, y que 
el resto lo reciba el Istmo en bonos del Gobierno 
americano. que ganan interés; . bonos que, al decir 
del señor. General- don Jorge Holguín, ._:.on de t,nuy 
bueJ'Va _ccdidad. _ · · . 

Para t~r.minar,_pi~ió- don Al}tonio Subieta que 
se procediera. á celebrar el tratado de paz y comer
cio entre la República· d,:ePanama y la de Colombia; 
á lo cual se negaron ·l()s comisionados colombianos, 
porque no se consideraban autorizados para ello, y 
porque Colombia no había reconocido todavía á la 
República de Pa¡;¡a~ná. 

Acto continuo, el General Lucas. Caballero y el 
doctor Carlos A. Mendoza se encargaron- de la re
dacción de la siguiente acta: . _ 

· En la ciudad de Colón, á bordo del vapor Cana
dá, .Y á los veinte días del mes de Noviembre de mil 
nov_ecientos ; tres, se 'reunieron los señores generales 
don Jorge Holguín, don Pedro N el Ospina y don Lu
cas Caballero, comisionac;los _del señor General don · 
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Rafael Reyes. Jefe de la misión nombrada pnr el Go
bierno de la República de Colombia, por una parte; 
y don Tomas Arias; miembro de la Junta de Gobier
no· provis-ional de la República de Panamá, que: fué 
proclamada el cuatro dedos · .corrientes; doctor Car
los-A. Mendoza; ·Ministro de Justicia; don Nicanor 
A de Obarrio, Ministro de Guerra y Marina; don 
Constantino Arosemena y· don Antonio Zubieta, co
misionados por la mencionada Junta· de Gobierno 
provisional; J!>Or la otra parte,_ para procurar una inte
ligencia que dé satisfactoria • solución á .la situación 
cr-eada ·por aquella ·praciamación y· el movimiento que 
la originó~ · 

Exhibidas.las. cte.denciales ·de su, ·encargo, por 
los comisíonados.-del representante: del. ExGelentisimo 
señor Vice-presiden-te, Encargado. del Poder Ejecuti
vo de Ia .. República de Colombja, y habiendo cambia
do ideas C,OO: los comisionados de :la Repúblicw de Pa
namá, respecto. de la. presente situación d:el Istmo; en 
relaci6n con la metrópÓli, el objeto de la conferencia 
se concretó por el señor General don Jorge Holguín 
por medio de la siguiente interrogación: ¿Existe, en 
concepto de ustedes, algún medio honorable) al alcan
ce del Gobierno de Colombia, para evitar la separa
ción defmitiva del Istmo? 

Los señores representantes de la Junta de Go
bierno provisional de la República de Panamá decla
·raron: que la separación del Istmo de la nacionalidad 
colombiana es un hecho irrevocable; que tiene la san
ción unánirme de los pueblos del Istmo y ha sido re
conocida por potencias de este continente y de Euro
pa; y que, en su concepto, no existe medio alguno que 
pueda retrotraer las cosas al estado que tenían antes. 
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En el curso de la entrevista, se expuso por los 
comisionados de la República de Colombia, qu.e su 
Gobierno y pueblo están üispuestos . á hacer á Pana
r,1á las más liberales concesiones, á fin de mantener 
la inteo·ridad nacional; y por su lado, ·los señores co-

o 'b misionados de la Repu lica de Panamá, manifesta:.. 
ron con la más honda pena, que hacen la declara
ción de que no existe manera de que Panamá t01~ne á 
formar parte integrante de la República de Colombia; 
si bien los istmeños conservan todo su afecto á los 
colombianos, y anhelan que, reconocida por Colom
bia la República de Plinamá, se negocie el restable
cimiento de relaciones fraternales entre los dos pr..í-
ses. 

De todo lo cual se deja constancia en la presen
te acta, por duplicado, y que flrman los individuos 
que concurrieron á la conferencia. 

Jorge Holguín -Pedro Nel Ospina.-Lucas 
Caballero.-Tomás Arias.-Carlos A. lYiendoza.
Nicanor A. de Obario.-C. Arosemena.-Antom:o 
Zubieta. 
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